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pODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo 
de Jfinistros y en cumplimiento de lo mandado por los Ar
tículoS 201 incisos 15 y 19 de la Constitución de la Repú
blica y '%1 'y 28 del Código de Procedimientos Administra-
tiva~· 

OONSIDERANDO: Que el 15 de octubre de 1968, el 
Gobierno de la República de Honduras y el Banco Centro
americano de Integración Económica celebraron un Contrato 
de Préstamo por la cantidad de (US $ 1.600.000.00) UN 
li!LLON SEISCIENTOS MIL DOLARES para el financia
miento de la construcción sin pavimento de la carretera 
Nueva Ocotepeque-Frontera con Guatemala (CA-10), prés
tamo que ha sido ampliado en el monto de US 5 1.600.000.00 
a GS $ 2.600.000.00 para fimnciar la construcción, pavi
mentacién y supervisión d0 las obras adicionales de la 
carretera Nueva Ocotcpeque-Frontera con Guatemala 
(CA-10); 

CONSIDERANDO: Q:Jo el Poder Ejecutivo, en cumpli
miento a lo dispuesto por el Articulo 5 ·. mc•so (f) de la Ley 
Orgánica del Consejo Superior de Planificación Económica, 
solicitó la opinión de ese Organo Consultivo, habiéndose 
pronunciado favorablemente a la celebración del Contrato 
de Ampliación: 
. CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que 

dispone el Artículo 58 de la Lov del Ba!1CO Central de Hon
duras, se solicitó y obtuvo del birectorw de esa Institución 
di~tamen favorable a la celebración del Contrato de Amplia
oon, en sesión celebrada el 4 de diciembre de 1970; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favo
~~~~ de los mencionados organismos especializados, el 
'."''!dente de la República mediante Acuerdo N" 942 emi
~do el 27 ~e noviembre de 1970 por medio de la Secretaría & Ecoilla,nom¡ll: y Hacienda, autorizó al Lic. Manuel Acosta 
n n Mimstro de Economh y Hacienda, para que en 
Hom~re Y representación del Gobierno de la República de 
In~~ lll'a:S.' suscri~ie~a con el Banco Centroamericano de 

grac10n EconomiCa el Contrato mencionado; 

Por tanto 
' 

DECRETA: 

000 ~~ 1''-Aprobar el siguiente contrato de Amplia
Gobierno tamo suscrito el 25 de enero de 1971 entre el 
!ratión :.: H?n~uras y el Banco Centroamericano de Inte
DE PREsT onom1ca, que literalmente dice: "CONTRATO 
que en la ~0. Conste por medio del presente documento 
biica de H CI~dad de Tegucigalpa, Distrito Central, Repú
de lllil noV:· uraat • a los veinticinco días del mes de enero 
BAN(X) len 08 setenta y uno: DE UNA PARTE EL 
~OIIICA, CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECO
domioi!io e~':?na jurídica de carácter internacional, con 
~ crea"':c•galpa, Distrito Central, República de 
~-•~ ~ ci dad en virtud del Convenio Constitutivo sus
-~ de u de Managua, por los Gobiernos de las 

Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicara-

CONTENIDO 
Decreto N9 1 

Febrero de 1971. 
ECONOIIIA Y HACIENDA 

Acuerdo N y 247.-Marzo de 1971. 
AVISOS 

gua, el trece de diciembre de mil novecientos sesenta, en
trado en vigor el ocho de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno, al que posteriormente se adhirió el Gobierno de Costa 
Rica, el que en este documento será llamado en adelante 
'el Banco", representado por su Presidente y Representante 
Legal, el señor Enrique Ortez Colindres, natural de la Repú
blica de Honduras, mayor de edad, soltero, Abogado y 
vecino de la ciudad de Tegucigalpa, D. C., República de 
Honduras; Y DE OTRA PARTE: EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE HONDURAS, que en este documento será 
llamado "el Prestatario" representado por su .Ministro de 
Economía y Hacienda, el señor Manuel Acosta Bonilla, 
natural de la República de Honduras, mayor de edad, cas:1do, 
Abogado y vecino de esta ciudad de Tegucigalpa, República 
de Ho!1duras, ambos debidamente autorizados para e! ctor
gamiento de este acto, HAN CONVENIDO EN CELEBRAR 
Y AL EFECTO CELEBRAN EL PRESENTE CO.i'\TRATO 
DE PRESTA~10, en los términos, pactos, condiciones y es
tipulaciones siguientes: 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO, EL PROYECTO 

SECCION 1.1.-EL PRESTAMO.-EI Banco. con arre
glo a lo estipulado en este contrato, en adelante llamado 
"el Contrato", se obliga a ampliar hasta en la suma de Un 
Millón de Dólares (US $ 1.000.000.00), moneda de los Esta
dJs Unidos de América el préstamo que por la suma de Un 
Millón Seiscientos Mil Dólares (US $ 1.600.000.00) moneda 
de los Estados Unidos de. América le otorgó al Prestatario 
en contrato de fecha quince de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho, (15) de octubre de 1968), en consecuencia 
e! préstamo original más la presente ampliación ascienden 
conjuntamente a una suma total de Dos Millones Seiscientos 
Mil Dólares (US $ 2.600.000.00). La ampliación a que se 
refiere este Contrato será destinada para financiar los bienes 
y servicios requeridos por el Proyecto que se rlefine en la 
Sección Uno punto dos (1.2) del presente Contrato. El Pres
tatario se reconoce liso v llano deudor del Banco por cuales
quiera saldos comprobados a su cargo que muestre la cuenta 
que de este préstamo se lleve por el Banco en su conta bili
dad. previa conciliación con los registros contables oue lleve 
el Prestatario. La cantidad total que se desembolse de acuer
do con este Contrato se denominará "Principal". En conside
ración a que el préstamo tendrá en parte, como fuente de fi
nanciamiento. recursos obtenidos por el Banco mediante el 
Contrato de Préstamo Número 596-L-008. celebrado el 25 de 
abril de 1969, entre la Agencia para el Desarrollo Interna
cional, agencia gubernamental de los Estados Unidos de 
América (en adelante llamada (AID), v el Banco. determi
nados términos, condiciones y estipulaciones de dicho Con
trato aplicables a éste, deberán ser cumplidos por el Presta-

Pasa a la págira N9 11 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
¡eneral y para los efectos de ley, 
hace saber: qUe en la audiencia del 
dfa lunes veintiséis de abril próximo, 
a las nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se procederá 
ll remate en pública subasta, del 
derecho que es igual a la mitad de 
"una casa construida de adobes, ha
cia e¡ frente de la calle, midiendo por 
este lado ocho varas veintisiete pul
gadas y nueve varas y media de 
fondo, o sea de oriente a poniente; 
un corredor hacia el interior y un 
cuarto y una cocina, también de ado
bes, una galera; todo enladrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
eoeina y galera, construido en un 
solar situado en la segunda A venida 
de Comayagüela, Distrito Central, de 
ocho varas veintisiete pulgadas de 
norte a sur, por sus rumbos orien
W y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste, con sus rum
bos norte y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solar de Pablo Maradiaga, 
hoy de Inés v. de Munguía Reyes; 
al Sur, con casa de Rómulo E. Du
rón y Pedro Agurcia, hoy con casa 
y solar vendidos por Agustín Mara
diaga y Gregorio Varela, hoy de 
doña Inés v. de Munguía Reyes; al 
Oeste, segunda Avenida de por me
dio al Parque "La Libertad", todo 
el solar se encuentra completamente 
cercado, con taplal de adobes, me. 
dianeros con los predios colindantes 

1 en los rumbos Norte y Sur, los demás 
¡ son propios del inmueble; inmueble 

inscrito bajo el número 178, folios 
289 y 290, del Tomo 187, del Regis
tro de la Propiedad de este Depar. 
tamento", el cual se renmtará para 
eon su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y costas, 
que es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al señor Juan Ramón Mara
diaga; advirtiéndose que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas qUe no cubran por lo 
menos las dos terceras partes del 
avalúo, fijado en la cantidad de Vein
ticinco Mil Lempiras, por el Perito 
nombrado al efecto. -Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1971. 

llarco A. Batres P., 
Secretario. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el dia 
viernes catorce de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta de "La Cabaña", 
el cual tiene una extensión de seis
cientos metros cuadrados y cuatro 
centésimas, o sean novecientas tres 
varas cuadradas sesenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
de forma irregular, con los siguientes 
limites y dimensiones : al Norte, 
treinta y seis metros sesenta y dos 
centésimas, (X)n lote número cuaren
ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 
metros setenta centésimas, con lote 
número cincuenta y uno; al Este, 
trece metros treinta centésimas ca
lle de por medio con lote nú~ero 
treinta; y al Oeste, calle de por me
dio, veinte metros tres centésimas 
con lote número cincuenta y ocho. 
Este inmueble se encuentra inscrito 
a favor de Anita Gómez Romero, 
bajo el No 189, folios del 213 al 215, 
del Tomo 153, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to. Dicho inmueble ae rematará para 
hacer efectivo el pago de la suma de 
Dos Mil Lempiras, más los intereses 
y costas que es en deberle Anita 
Gómez Romero a la señora Amanda 
de Alonzo. en el Jnicio Ejecutivo que 
le ha entablado. A los interesados se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
qUe no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el que as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta y Dos Lempira.s con 
Setenta y Seis Centavos de Lempira. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1971. 

R Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. a¡ 24 A. 71. 

1Nota de la Administración 
Los originales que se en-

't'Íen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar etiCI'itol 
por un IOlo &ente y, 
ble fuere a máqai118• 

si post. 

Para Mejor Segurirfl ~ 
Haga sus pubUcaci 

el Diario Oficial LA ,., o:- 1111 

""CETA, 
y procure mandar los ori9hla. 
les de sus avisos con focla 
ridad para evilar- eqa¡.:: 
cionea. 

El infrascrito Secretario -
gado 2• de Le~ de lo Civil, ~Jus
pa~m.ento de "Francisco Mo~ 
al publico en general y P&ra 108 ef • 
tos de ley, hace aaber. que ee. 
di . · en au
. enCJa a celebrarse el dia miércoles 

cmco de mayo de¡ corriente año 
las nueve y media de la maiiaaa,' ~ 
el local que ocupa este Des~-•-.. ~ ~.-rema~ .. en pública subasta el si-
guiente inmueble: ''Lote N• 14 llGA, 
de la Colonia "Los Próceres-La Es
peranza", terreno que ha sido des
membrado de lee correspondientes a 
la Hacienda ''El Molino"; qtle el ... 
presado lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cua
drada, el cual mide y limita, por B~B 
lados : al N o reste, diez metros. con 
lote N' 10 MGB, mediando caUe de 
la lotificación; al Sureste, dies me
tros, con terreno de las aldeas de La 
Sosa y La Travesla; al Noroeste, 
veinte metros, con lote N• 13 :U:GA; 
y, al Suroeste, veinte metroB, Ctlll Jo. 
te N• 15 MGA. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito a favor del aeiior 
Pedro Fletes Rubio, bajo el N• 1511, 
folios 300 al 301, del Tomo 215, d!l 
Registro de la Propiedad lil!llll"'i• 
de este Departamento. Dicho !mnae
ble se rematará pan& haeer etectlW 
el pago de la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lemprias, más 1011 m~ y 
costas que es en deberle el seii« 

Fletes Rubio a la señora .Amand& ~ 
Alonzo en el J'uicio EjecutiVO que 

' losflrteo ha promovido. Se advierte a 
resados, que por trs~ de prilll"l' 
licitación, no se admitirán ~ 
que no cubran las dos terceraS ..,;sdO 
del avalúo respectivo, el q1le !J. 
a la suma indicada.-~ 
c., 16 de marzo de 11)71. 

R. )faurido Jlolll. 
Secretario por Ilf1· 

1 
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jalraSCrltO Secretario del Juz

; 2' de ~ de lo Civil, del 
~to de Francisco Morazán, 

•Lil~ en general y para los efec-11 puuuw 
de ley, hace saber: que en au-::cia a celebrarse el día miércoles 

doCe de mayo del presente año, a las 

Y media de la mañana y en el nueve 
}oCal que ocupa este Juzgado, se re-
JD&tará en pública subasta el siguien
te inJIIueble: "Un lote de terreno 
IJI8CIIdo en el plano del terreno de 
"Bato Grande", con el número vein
tidós, cuyos limites generales son: 
11 Norte, ejidos de Santa Ana, lote 
de Norberts Avila y herederos de 
Juan Manuel Martlnez; al Sur, San
la Elena; al Este, lote seis o porti
IG Gnmde y Hato Grande, de So· 
earro castro; y, al Oeste, lote de 
1eBfis A vfia, herederos de Pedro Gó
mes y lote de Soledad Rivera v. de 
All!iDo y tietle una extensión super
fli!llíl-de <matro caballerías y un cuar-

POIIR EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N" 247 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno, por el señor Jacobo Kattán, ma
)101' de edad, hondureño, casado, co
merciante y de este domicilio, en su 
carácter de Administrador de la em
presa "Panificad ora Real", del mis
mo domicilio, contraída a pedír que 
11e le conceda equiparación de bene
~?" con los otorgados, a empresas 
I!QniJares, existentes en el país. In
terviene en estas diligencias el Abo
~ Renán Pérez, en su condíción 
1ante~Presentante Legal del solici-

Resulta: Que en veintisiete de ene
ro y se' d 
lle di. 18 e febrero del año en curso, 
~sla~o . de la solicitud a la 
Asesora Te_cmca y a la Comisión 
P&ra Nac1ona!, respectivamente, 
- que hiciera el análisis la pri
~raye T da. m• •era díctamen la segun-

leatita· ,..,., d!t ~ ... ~~ en seis de febrero 
.._, te ano, la Secretaría Téc
~ ~ntó el informe correspon-

to de caballería". El dominio del in
mueble anteriormente descrito se 

• 
encuentra inscrito a favor del señor 
José Lucio Coelio y se rematará, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lémpiras, más los 
intereses pactados y costas del jui
cio, que es en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Doce Mil 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. c., 24 
de m'lrzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Juzgado 2° de Letras 

de lo Civil. 

Del 12 A. al 4 M. 71. 

Resulta: Que en trece de febrero 
del mismo año, la Comisión Asesora 
Nacional emitió díctamen, manifes
tando su opinión porque se le con
ceda la equiparación solicitada. 

Considerando: Que el Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, establece en su Artículo Trece, 
que cuando una empresa considere 
que se ha roto la relación de compe
titividad con otra que estuviere go
zando, en cualquier país de Centro
américa, de exenciones o reducciones 
de impuesto sobre la importación de 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por ca usa de las 
franquicias concedidas a esta última 
empresa, la primera podrá recurrir 
a las autoridades competentes de su 
país, para que se le otorguen exen
ciones sobre las materias primas, 
productos semielaborados y envases 
en la medida que sea necesario, para 
restablecer la relación de competiti
vidad. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 13, 
del Protocolo al Convenio Centro-

PASAA LA PÁGINA N9 12 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1 • de lo Civil, del 
departamento de Ftancisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día lunes tres 

de mayo del corriente año, a las nue
ve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
una casa situada en el barrio Re
forma de la ciudad de Danlí, depar
tamento de El Paraíso, paredes de 

adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aserrada, cubiel'to 
de asbesto y cielo raso de plywoo4, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
constando de una pieza grande hacia 
la calle qne mide ocho por cinco ._. 
ras, y dos piezas hacia el interior, 
con servicio de agua potable y luz 
eléctrica. Encontrándose dícba comt

trucción en un solar que mide vein
ticinco varas de cuadro, con los li
mites siguientes: al Norte, con solar 
N• 97; al Sur, calle de por medío, 
con solares número 64 y ü5; al Orien
te, con solar número 86; y, a¡ Occi
dente, con solar número 88, estando 
dicho solar acotado con madera, en
contrándose asimismo dícho inmue
ble, cinco árboles de limones y cinco 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito, a favor del se
ñor Efrain Mendoza, bajo el número 
71, folio 111, Tomo 32, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Sec
ción de Danlí, departamento de El 
Paraíso y se rematará para hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
Mil Trescientos Veinti""ho Lempiras 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legales y costas del juicio, que 
es en deberle el señor Efraín Men
doza, M., a la empresa denominada 
"Industria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", representada por el Abogado 
Manuel Isacc Ferrera V. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 30 de marzo de 1971. 

l. Benjamfn ero.. 
Secretario. 

Del 2 al 29 A. 71. 
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La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras 
de lo Ch·il, de esta Sección Judicial, al público 
en general, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada para el 
dia lunes diez de mayo del corriente año, a 
las tres de la tarde, se rematará en pütllica 
subasta el bien inmueble que a continuación 
se describe: Solar situado al sureste de esta 
ciudad, marcado con el número trescientos vein· 
tiocho, Zona "A", en el plano de la Lofiticación 
de la Colonia José Trinidad Cabañas, con un 
&tea de doscientos ochenta y seis, pWlto ochen
ta y cinco varas cuadradas, y mide y limita: 
al Norte, diez metros, con solar número tres
cientos veintinueve Zona ''A'', de Fidelina Qui
rol Salinas; al Sur, diez metros, con solar nú
mero doscientos noventa y cuatro Zona "A", 
de Herán Ponce Flores, mediando la décima 
calle sureste; al Este, veinte metros, con solar 
número trescientos treinta Zona "A", de Ana 
Marla Villafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
con solar número trescientos veintiséis Zona "A", 
de María Rosenda Ortega de Umaña. En dicho 
solar se encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por veintiocho de 
fondo, paredes de madera, piso de tierra, tC<
cho de zinc, consta de dos piezas y tiene ser
vicio de agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo del inmueble 
descrito, es de propiedad de los señores Juan 
Hernánde:z Mercado y María Hortencia Ortiz 
Siguenza. en forma pro indivisa, inscrito a fa. 
vor de dichos señores, a número ciento cuaren
ta, folios ciento veintiocho y siguiente, del tomo 
novmta y tres "B", del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil, de Esta Sección Ju. 
dicial, y se rematará para hacer efectiva la su
ma de Dos Mil Lempiras, más intereses ven
cidos y costas del juicio, que los señores antC!' 
mencionados son en deberle al señor José de 
la Paz Yuja, quien ha promovido Demanda 
Ejecutiva contra los señores Juan Hernández 
Mercado y María Hortensia Ortiz Siguenza, pa
l'a el pago de la obligación de la suma antes 
indicada. Se advierte a los postores que por 
ser primera licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo del inmueble indieado, que ha sido señala
do en Dos Mil Lem.pira.<;..-San Pedro Sula, 2 
de abn1 de 1971. 

Del 16 A. al 10 M. 71. 

Concepción. Cortés, 

Secretoria. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de Inquilinato, de este Distrito Central, al 
público ea general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audencia que se celebra
rá en el local que ocupa este Despacho ,el día 
jueves veintinueve de abril de mil novecien
tos setenta y uno, a las tres de la tarde, se 
rematará en pública subasta los muebles si
guientes: 1~-Una estufa Tropigas de cuatro 
hornillas, con horno, en mal estado, valorada en 
cien lempiras (L 100.00). 2'l'-Una refrigeradora 
marca Philco, mediana, color blanco, en mal 
estado, valorada en cien lempiras ( L 100.00). 
3"-Un carro marca Rambler, color azul. serie 
F-135865, modelo 1966, motor 803507, placa 
1968, número 5290, en mal estado, valorado en 
seiscientos lempiras (L 600.00); habiéndose va
lorado dichos muebles en la cantidad de ocho
cientos lempiras (L 800.00), y se advierte que 
por ser la primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA OACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con loda cla. 

ridad para evilar equivaca. 

ciones. 

del avalúo.-Tegucigalpa, D. C._ 16 de abril de 
1971. 

Del 20 al 28 A. 71. 

Morco TulW Pino, 
Secretario. 

REGISTRO DE :MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de ma.nx> del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca.-Documentos.-Ra.zonamien
to.-Petición.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Su Despa
cho.-En representación de la So
ciedad "Distnouciones Astro de Cen
troamérica, S. A. de C. V.", sociedad 
organizada conforme a las leyes de 
la República de Honduras, y con do
micilio en este Distrito Central, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

Siempre 
para amparar y proteger la fabrica
ción, venta y exportación de artículos 
de tocador, cosméticos, desodorantes, 
dentrificos, toda clase de productos 
para el aseo personal, y demás simi
lares que elabora mi representada en 
su domicilio social, se aplica a Jos 
productos, impresa, grabada en cual· 
quier tipo de letras, color o tamaño, 
sobre los productos de envases, ca
jas y envolturas que los contienen, 
en las formas acostumbradas en el 
comercio y en la industria. Por Jo ex
puesto al señor Ministro respetuosa
mente pido: admitir Ja presente soli
citud con clisé y demás documentos 
de ley, los que razonados se me de
vuelvan, y oportunamente se emita el 

acuerdo y certifi'c .. . ac1on resn......_ 
c~ncediendo ¡0 Pedido. Ac ·- '.-'"'~ 
Director del Presente tu&ri COtno 
gado José Armando ~el Abo. 
Carnet de CoJ..mac· · N lo, COn • ..,, IOn o 0332 
gucigalpa, D. c., dos de ·-Te. 
mil novecientos setenta lllarzo de 
Osear A. Lobo e , Lo y uno.-(¡¡ 
en . . · que se pone 

conocumento del público 
efectos de Jey.-TegucigaJ P&ra los 
5 de marzo de 1971. pa, D. C., 

Adán Upez l'iot4. 
Registrador. ' 

29 M., 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas ere Fábrica, c1epen.. 
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que 000 fe. 
cha nueve de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-8eñor Ministro 
de Economla y Haclenda.-En repre. 
sentación de ShelJ International Pe
troleum Company Limited, domici· 
liada en Shell Centre, Londres, rn. 
glaterra, vengo a pedirle eJ registro 
de la marca de fábrica inscrita llll 

dicha nación. con el número 833.052, 
el 5 de abril de 1962, renovada por 
catoree años a contar del 5 de abnl 
de 1969, para distinguir: insecticidas, 
larvicidas, fungicidas y pesticidas; 
preparaciones para matar maleza Y 
destruir bichos; consistente en la pa· 
labra: 

BIDRIN 
y la cual se aplica a Jos en'VIIIt!8, • 
jas y empaques que cootiellen loa 
productos, grabándola, imprimiéado
la, estampándola, por medio de eti
quetas que Se les adhieren. Y en cual· 
quiera otra forma apropiada ea el 
comrcio. Presento el poder para : 
se razone en lo conducente, ~. 
más documentos de ley Y el clilé--

• c1e mane Tegucigalpa, D. C., emco -
de mil novecientos setenta Y uno. 
(f) Daniel Casco L., Carn~t .N·~ 
Lo que se pone en conociJDI'!II _,... 
público para Jos efectos de ~ l9'11. 
gucigalpa, D. c., 9 de marzo 

AddttlÁ'I*,.. 
~· 

12y22A.y3:M.71. - de P&· 
El infrascrito, ~ ~ 

tentes Y Marcas de FábriCA.~ 
diente de la secre~ ~- CIJII ft' 
y Hacienda, haCe sa r · 
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.., de marzo del año en cnr-
eb& nu~tió la solicitud que dice: 
110• -: de 111arca.-Señor Ministro 
~la y Hacienda.-En repre
<le ~. de Sanford Ink Company, 
aentaeiOn lll' . . • n del Estado de mms, 
~en la óudad de Bellwood, ::W de IllinoiB, Estados Unidos 

·-~rica, vengo a pffiirle el regis-
de.....-· . · 

de la marea de fábMca, coUSIS-
1:0 . .. 
tente en la denommacwn : 

SANFORD'S 
distinguir: adhesivos, cola, pasr JllllcilagOII, tintas y líquidos para 

_.¡bir, erradicadores de tinta, al
JDOII•di!Jas, humedecedores para los 
dedoll, plumas marcadoras con punta 
de fieltro, plUJII88 marcadoras y para 
escribir. plumas con punta porosa; Y 
pintuns templa y para cartelones; y 
la cual se aplica a los artículos o 
envases, cajas y empaques que los 
contienen. grabándola. imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quel28 que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en la conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de marzo 
de mil novecll!ntos setenta y uno.
(fl Daniel CaSco L., Carriet N' 112". 
Lo que áe ¡iorie en conocimiento del 
públ!oo para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

Adán Uipez Pineda. 
Registrador. 

l2y22A.y3M.71. 

1!1 ia(rascrito, Registrador de Pa
tl!ntea Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo oel año en cur
ao, se admitió la sol'icitnd que dice: 
"Registro de rnar.ea.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
llelltación de Farbwerk~ Hoeschst 
Alrtiengesellschaft. domiciliada en 
Frankfurt/Main, Alemania, vengo a 
~ el registro de la mar~.a de 
ábriea. conaistente en la palabra: 

GUTrAGENA 
::a~~: hojas plásticas de 
PI. artitJclal para decoración; ro
~ .!:enerat; aparatos de higiene y 
Plltad l'lna; fabricación de bolsos; em
~ ()8, bolsones o maletines, tar
do • ~lectores para máquinas 
'fi&'ta ~'litr o simi~;es; materiales 

l!!npaear, l:'eClplentes para ali-

mentos, materiales aisladores para 
fines de eltl<!trlCld<ld y cobtrtorca pa
ra mesaa y p1sos : y la cu"l se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, gTabándola, im
primiéndola, esta m pándoia, por me . 
dio de etiquetas o marbetes que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., cuatro de marzo de mil no
vecientos setenta y uno.- (f) Daniel 
Cs.seo L., Carnet N" 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegu.cigal
pa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12y22A.y3M.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadían Hoocbst Limi
ted, domiciliada en la ciudad de Mon
treal, Que., Canadá, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

DERMINOL 
par& distinguir: productos químicos 
para uso en industria; agentes de 
curtido; y la cual se aplica a los en
vases, eajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C. nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del p(Jblico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 10 de 
marzo de 1971. 

Adán L6'1Je:t Pineda 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Minisuo 
de Economía v Hacíenda.-En repre
sentación de • Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en 4045 Cote Ver
tu Blvd., Montreal 383 Que., Canadá, 
vengo a pedirle e¡ registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

LEONIL 
para distinguir: productos qmmicoe 
para uso en industria; agentes re
mojadores y emulsificadores; y la 
cual se aplica a Jos envases, cajas Y 
empaques que contienen los produc
tos, gTabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comercio.. 
Presento el poder para que se razo
ne ~n lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el ciisé.-Tegucí
galpa, D. C., dos de marzo. de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico oara los efedos de ley.-Teg-u
cigalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

Adán López PinMa, 
Registrador. 

12y22A.y3M.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Llm~ 
ted, domiciliada en la c'udad de Mon
treal. Que.. Canadá, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica. 
consistente en la palabra.: 

VELUSTROL 
para distinguir: productos qulmlcos 
para uso en industria; auxiliares tex
tiles; y la cual se aplica a los er,va
ses, cajas y empaaues que cc'1tiPnen 
los produetos. gr!tvándola, im•Jrimlén
dola, estampándola. por medio d'l eti
quetas que s~ les adhieren. y en cual
quiera otra forma a¡>Popi!tda en el 
comercio. Presento el poder ps .-a oue 
se razone en lo conducente, los de. 
más documentos de ley y el clisé.-

5 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

• LA. GACET.A. _ BEPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE &-.~ 
._.....bE lt1:t 

Tegucigalpa, D. C., nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N" 112''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de marzo de 
1971. 

Adán Lóp<'Z Pint>da, 
Registrador. 

J, 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Se.eretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe· 
cha diez de marzo del año en curso, 
se P.dmitió la solicitud que dice: "Re
gi.'<tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hac\enda.-En repre
se,tació'l do Canatlian Hoer'hst T .imi
ted, domiciliada en la ciudad de Mon
treal. Que., Canadá, vengo a pedirle 
el regiqtro de la marea de fábrica, 
consistente en la palabra: 

PRIMENIT 
para distinguir: productos quúnlcos 
para UI!O en industria; agentes de 
acabado y curtidores; y la cual se 
apll.ca a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabindola, im!>rimléndola. estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualQuiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para oue se razone en 
lo conducente. los demás documen. 
tos de ley y el cli10é.-TI'gucil!'lllr>a. D. 
C., nneve de marzo <le mil novecien
tos setenta v uno.- ( f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo qlle se DO

ne en conocimiento del púb!ico para 
los efectos de lev.-Tegucigalpa, D. 
C., 10 de marzo de 1971. 

2. 12 y 22 A. 71. 

Adán T.ónH. Pineda. 
1/:e~srrado•. 

El lnfr2scrito. R,...;.t,..oor o~> Pa
tentes v ~{Pl"r-a.s ~P F1 hM,..~ ~P~..,. 

di~>nte <le 1" !lecTPbria de l!:co,omfa 
y Hacif'nnl\_ hace s::t ber: Ollt:'l r.m, .,-t:lo. 
eh" velntirlós d<> marzo rlel año en 
ettrso. SP •dmiti6 la solicltn-' ,,,,. ,o;, 

ce: "Reoi.stro d~ m are~ .-~~n't"' 1.4"C 
ni«tro d" 'F'"<>nomfa v Ho~lenifa.-F.n 
rf"n~tar~0~ n~ Br'iRt~"'l-M''PM r,n...,. 
l'lR"V· corno~ciAn del R~tRrf" ('¡::o n¡::>.
l:tn:T'!l~ (1:,..mjt>iliqifq_. P'l ~A!) "PRl'k 

Avmme, clndad do N•w Yorl< 'li'..tarlo 
o~> NPW Yol"k F.Rt•il<>s u.,;,~o. i!e 
Am~rlca, vengo a pedirle el registro 

de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

BALNETAR 
para distinguir: preparaciones cos. 
méticas y de tocador; y preparacio
nes farmacéuticas; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada m el ~omercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Caruet N" 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa D. C., 22 de marzo de 1971. 
··~ri4!11U~··.; ~~~~.ltq, ~~~ l':aJ• lit U IC'. 

Adán Upez Pineda, 
Rrl(ist,...!o• 

12y22A.y3K.71. 

El. ínfrucrito, Regiatl:ador de Pt.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Seiior Mi
nistro de Economia y Hacienda--En 
representación de Bristoi-Myers Com
pany, corporación del Estado de De
laware, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New York. Estado 
de New York. Estados Unidos de 
AmérU,., t•engo a neclirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

FOSTEX 
para distinguir: preparaciones medi
.clnales y farmacéuticas. especialmen
te una preparación para el acné; y 
la cual se aplica a los envases ca-. ' 
JaB y empaques que contienen los 
productos, g-rabándola, imprimiéndo
la, estampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento e¡ poder para que 
se ~azone en lo conducente. los de
Más llocum<'ntos dP lev v el clisé.
TP"l!cigalpa, D. C .. diecisiete de mar-
7..0 ~o Mil nov·~ientn~ setenta y uno. 
-(f\ Daniel Casco h. Carnet . . 
N: 112"· Lo Que se pone en oonoci
nuento del público para los efectos 

de ley.-Teguciga!pa D 
marzo de 1971. ' · C., 22 de 

Adio López l'ble.la, 
Registrador 

12y22A.y3M. 71. . 

El infrasclito ~ 
tentes y Mar~ d~ Fáb . r de Pa. 
diente de 1a Secretaría nca, depen. 

Y Hacienda, hace saber~ ~ 
cha nueve de marzo dei q~e COn fe
so, se admitió la sollé'tuano en eur. 
"Re · 1 d que dice· 

g¡stro Y depósito de UDa · 
de fábrica.-Poder E. . ~ 
cretaria de Economía ::~o.-se. 
En representación de 1 llC!enda.-;-
ph.ll' a compaiha 

1 1p Monis Incorporated, .. ~a~ 
porac1on organizada y existente con-
f~':"e a las leyes del Estado de Vir· 
g¡ma, mannfactureros. industriales 
comerciantes, domiclliadoa 1!!1 1~ 
Park Avenue, en la ciudad, condado 
Y ~tado de Nueva York, Estad"' 
Un1dos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de m.ta. 
do. respetuosamente comparezco 8 
solicitar el registro y deuósito. como 
marca de fábrica nacional hondmeña 
de la marca de fábrica denominada:' 

COMMIIOEH 
según el eliJé, ma.rca que SÍil dillil> 
elón de taro• ño, color o dlselío eape
cial, ampara, distingue y protege la· 
baco crudo o manufacturado, ci· 
garros, puros, cigarrillos y artículDs 
para fumadores, marca que se aplb. 
o fija a los artlculos y produellll 
mismos o a los envases, recipientes. 
receptáculos, latas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por médio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, pla
cas, estarcidos, y eu las otras for
mas y modos generalmente ~
brados en el comercio y en la mdus
tria, para todo lo cual se agreg&ll 
los demás documentos de ley.-Tegn· 
cigalpa, D. C., primero de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(~ 
Jorge Fidel Durón, Carnet N' 123 ~ 
Lo que se pone en coooclmiento d 
público para los efectos de ]ey.-; 
gucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1 · 

Adán J,/ipes J'IJiejJa. 
Registrador· 

12y22A.y3M.71. 

-
El infrascrito, Registra~or :::: 

tentes y Marcas de Fábrtea. 
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""" de la Secretaria de Economia 
,_-_ baee saber: que con fe. 
1 ~d marzo del año en cur
.dla nueve i~ó la solicitud que dice: 
111, ~ adDI depósito de Wla marca 
~ y -Poder Ejeeutivo.~

<18 fábrldca. Economia y Hacíenda.--
~e .. 

resentación de la comparua 
Ea rep hringer Sohn, una corpora
C. H. Soe ada y existente conforme 
.d6B or;::: de la República Federal 
a 118 anufaetureros, industria-
AJe1118PA. m · iliad erciantes donuc os en 
~e~ycom • . Al . 

lhe·un am Rhem emarna, «minge ' 
el poder que rbrn ~" esa Se· ::;:,a de Estado, re~¡¡ctuos~mente 

parezco a solicitar el regiStro Y 
~-to como marca de fábrica na-
""~""'1 • d r· donBl bondm:.;ia, de la. marca e a-
brie& den<~minada: 

BUSCAUDE 
.pn el c:lisé, ma.rca que. s~ distin
dolll de tamaño, color o diseno espe
eill. ampara. diatlngue y protege to
<11 due de productos farmacéuticos 
en poeral, marca que se apli~ o fija 
.a. loe ert1eUioa y productJOil IIdSIXI.OII, o 
& loe envases, fraiiCOS, reclpien_tes, re
~. botes, botellas, C&J&S, pa
quetes, empaques, fardos, costales, 
baltal y envoltorios que los oontle
Dih, por medio de lmpreaiones, gra
'bldal, etiqueta&, marbetes, estampa
die relie\tee, placas, estarcidos, y en 
1u 'otraa formas y mod()S general
mente aoostnmbrados en e¡ comercio 
y en la Industria, para todo lo cual 
1e agregan los demás documentos de 
ley~Tegucigalpa, D. C., primero de 
marzo de mil novecientos setenta Y 
11110.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
1f1 128". Lo que se pone en .eonoei
!lliebtD del público para los efectos 
~ley.-Teguclgalpa, D. C., 9 de mar
tode 1971. 

Adan Upn. l'in•<la. 
Rt-I{Í.Jtrntlnr. 

l2y22 A. y 3M. 71. 

a illfrascrlto, Registn! dor de Pa
llttties y Marcas de Fábrica:. depen-
6ate de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda. hace saber: que con fe· 
tila diez de marzo del año en curso, 
le lldmltió lá aolicitud que dice: "Re
--., de tna.rca.-Señor Ministro de 
~ Y Haclenda.-En repre
~ de Ca'Dadian Hoechst Limi
~ don.iet1iada en la ciudad de Mon
~ Que., Canadá, vengo a pedirle 

el registr~ de la marea de fábrica, 
consistente en la palabra: 

SO LEGAL 
para distinguir: productos qllÍIIÚCos 
para uso en industria; auxiliares telC
tiles de tinte, de estampado y de 
curtido, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, impri· 
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1971. 

Adá" López Piftlldo 
&pstradb1'. 

2, 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de FAbrica, depen· 
diente de la Secretaria de Eeonomla 
y Hacienda, .hace saber: que con fe
cha veintidós de marJO del año en 
CUl'I!O se admiti6 la solicitud que di
ce: "~tro de marca.-Señor Mi
nistro de Economla y Hacienda.-En 
representación de Bristol-Myers Com
pany, corporaci6n del Estado de De
laware domiciliada en 345 Park 
Avenu~ ciudad d.. New York, Estado 
de N~ York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

BLANOXAN 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, esta.lll• 
pándola, por medio de etiq~etas que 
se les adhieren, Y en cualqme~ otra 
forma apropiada en e¡ comel'Clo. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás d_ocu
mentos de ley y el disé.-Teguctgal-

D C diecisiete de marzo de mil 
pa, . ., (f) D 
novecientos seteonta Y uno.- a-
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento de¡ pú-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 
y procure mandar los origina· 
les de sus avisos con toda cla. 
ñdad para evitar equivaca
ci.ones. 

blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971. 

Adá,. López p;...,JG, 
Regú¡trador. 

12 y 22 A. y 3 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de FAbrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economla y Haclenda.-En repre
aenta<lión de Canadian Hoechst Limi
ted, domiciliada en la ciudad de Mon
treal, Que., Canadá, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fibrlca., 
consistente en la palabra: 

LEOMIN 
para distinguir: productos qulmicos 
para uso en industria; auxiliares tex
tiles; y la cual se aplica a los -;uva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetaa que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada. en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cllsé.
Tegucigalpa, D. C., nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y WJo.
(fl Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocinúento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: aue con fe
cha cinco de marzo del año en curso, 
se admitió la sollr.itud que dice: ''Se 
solicita re~tro y depósito de una 
marca.-Documentos.-RflZonamien
to.-Petición.~ñor Ministro de 

1. 
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Economla y Hacienda.-Su Despa- terinario, y la cual se aplica a los y Hacienda~ 
cho.-Eln representación de la So- envases, cajas y empaques que con- rha nueve de marzo de¡· ~ con fe. 

Ciedad '•Distribuciones Astro de Cen- tienen los productos, grabándola, im- se admitió la solici•··~ ano~CI!Io, 
1 · d 1 · t · """ que dice· '"'troamérica, s. A. de c. V ", sociedad primiéndo a, estampan o a, por me- g¡s ro y depóSito de una · -

organizada conforme a las leyes de dio de etiquetas que se les adhieren, brica.-Poder Ejecuti lllarcadefl. 
la República de Honduras, y con do- y en cualquiera otra forma apropiada de Economia y liacien:.~ 
micilio en este Distrito Central, con en el comercio. Presento el poder pa. senta'Jión de la eomll&iila x.:_l'epre. 
el debido resneto comparezco ante raque se razone en lo conducente, los poration, una corporación · _Cor. 
usted pidiendo el registro y depósito demás documentos de ley Y el clisé. Y existente conforme a las~ 
de la marca de fábrica denominada: -Tegucigalpa, D. C., nueve de mar- Estado de Nueva York, ~del 

TOPAZ 
para. amparar y proteger la fabrica
ción, venta y exportación de artículos 
de tocador, cosméticos, desodorantes, 
dentrificos, toda clase de productos 
para. el aseo personal, y demás simi
la:res que elabora mi representada en 
su domicilio social; se aplica a los 
productos, impresa, grabada en cual
quier tipo de letras, color o tamaño, 
sobre los productos de envases, ca
jas y envolturas que los contienen. 
en las formas acostumbradas en el 
comercio y en la industria. Y por lo 
expuesto, al señor Ministro respetuo
samente pido: admitir la pt<!scnte 
solicitud, con clisé y dEmás documen
tos de ley, los que razonados se me 
devuelvan, y oportunamente se emi
ta el acuerdo y certificación respec
tiva, concediendo lo pedido. Actuará 
corno Director en el presente asunto, 
el Abogado José Armando Sarmiento, 
con Carnet de Colegiación N9 0332. 
-Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 

.de mil novecientos setenta y uno.-
(f) Osear A. Lobo". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de marzo de 1971. 

Adán Lópi'Z Pinedr., 
R-.gistrador. 

29 M., 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Regi.gtrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Uinistro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Behringwerke Aktlenge
sellschaft, domiciliada en Marburg 1 

Lahn. Alemania, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

TETANOL 
para distinguir: pr~paraciones far
macéuticaa para usos humano y ve-

zo de mil novecientos setenta y uno. reros, industria.!es y come ~IC!u
-(f) Daniel Casco L., Carnet miciliadcs en la ciudad d::
Ne 112". Lo que se pone en conoci- Estado de Nueva York, ~ 
miento del público para los efectos de Unidos de América, según el Pllder 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo que obra en esa Sec!:etana de b!ta.lo, 
de 1971. respctuGSamcnte comparezco &ooJld. 

Adán LópM! Pineda, tar el registro Y depósito de Ji, mar-
R~prodm-. ca de fábrica denominada: 

2, 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Sccretat1a de Eco'lon,ia 
y Hacienda, hace saber: qu, c<>n fe
cha diez de mano de-1 año en curso, 
se admitió la ~olicitud que dk:e: "Re
gistro de marca.-Señor !,'fll'.istro de 
Economía y Hrcienda.-En I'f'pres~n
tación de Bristol-Myers Company, 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 345 Park Avenue. ciu
dadd de New York. Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirl,-, e¡ registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra: 

ESTAFCILINA 
para distinguir: preparaciones medi· 
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola. estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre. 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
nueve de marzo de mil noveci~ntos 

setenta y uno.-(f) Daniel Casco L .. 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Te~cigalpa, D. C., 
10 de marzo de 1971. 

Adán f...(,nrz P:ncda, 
Regi.~trador. 

2, 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economla 

XEROX 
•••gún el clisé y conforme al adJIIllto 
certificado de registro N• 834.7411, del 
5 de septiembre de 1967, de la Ofi. 
cma de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que s!n 
distinción de tamaño. color o dioeiio 
esperinl, ampara, distingue y ~ 
papel bond. marca que se aplica o fi. 
ja a los artlculos y productos mi8mos 
o a los envases, cajas, paque~ em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen. por medio de Íl'l· 

presiones, grabados, etiqueta&, -
betes, estampados, relieves, placal. 

estarcidos, y en las otras fOI'ÍilliB 1 
modos generalmente acostwnlndcil 
en el comercio y en la ind\lStria. p&

ra todo lo cual se agregan los a.il 
documentos de ley.-Tegucigalpl, 
D. C., primero de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge f!. 
del Durón, Carnet N• 123". l1l que 
Se pone en conochnlento del públko 
para los efedos de ley.-TegocigalPa. 
D. C., 9 de marzo de 1971. 

.\dán u.pez p¡..,d., 

Regútratlm. 

12 y 22 A. y 3M. 71. 

Nota de la Administrlit 
Los originales que 1111 eJio 

vien para publicarse en LA 

GACETA, deben estar~ 
por un solo frente y, lli ,-. 

ble fuere a máqainL 
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~
~ REGISTRO DE 'MARCAS 

9 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la. ~creta~~!: de 
. y Hacienda, hace saber: que con fecha doce de abril del año en curso, se adm1bo la sohc1tud 

p:con~~a"Registro de m~x:c~.-Señor ~ínistro de Economía y Hacienda.-En representación del.señor que: R. Howell J., domiCiliado en la cmdad de Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A., vengo a pedirle el 
~de la marca de fábrica consistente en la denominación: "DE MAJESTAD", escrita en la forma 

-· 

... 
diseÍIO que se mu~stra en los ejempl~res que se ac?mpañan, para distinguir: calza~o en todos los esti

y colores y tamanos, tales como: chm~las, sandalias, pantuflas y calzado en tacon alto, mediano y 
los!. fajas de cuero y de otros mat~r1ales; carteras de todo tipo y tamaño, y la cual se aplica a los 
=c;uos cajas y empaques que contienen los pro~uctos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 

medÍa de etiquetas o marbetes que se les adh 1eren, y en cualquiera otra forma apropiada en el 
~~ercio. Presento la Carta Poder conque justifico mi intervención, para que se razone en lo condu

' cente los demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., cinco de abril de mil novecientos 
1 setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo que se pone en conocimiento del público 

par& los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1971. 

tlA., 3 y 13 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
\elltes y Mareas de Fábrica, depen
di!nte de 1& Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
eha seis de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de ma.rca.-Señor Ministro de 
hnomla. y Hacienda.-En repre
aent&ción de Sandoz A.G. (Sandoz, 
S. A.), (Sandoz Ltd.) , domiciliada 
en la ciudad de Ba.silea, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de 1& marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
el núbero 236.337, el 6 de enero de 
1969, por un periodo de veinte años, 
l'ln. distinguir: productos farmacéu
tioc., consístente en la palabra: 

SANDOIN 
Y la cual se aplica a los envases, ea
¡aa Y empaques que contienen los 
~· grabándola, imprimiéndo-

eltampándoJa, por medio de eti· 
~~que se les adhieren, y en cual
!Uen. .<>tra forma apropiada en el 
~ Presento el poder para que 
JJJia rtlnne en lo conducente, los de
'r ~ntos de ley y el clisé.
~-D. C., treinta y uno de 
llf!o-(de mil novecientos setenta y 
N• l»:'f) Daniel Casco L., Carnet 

· Lo que se pone en conoci-

miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa., D. C., 6 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22A.,3y13M.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábriea, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Hoffmann-La Roe he Pr<>
ducts Limited, corporación de Ber
muda, domiciliada en Woodbourne 
Hall, Woodbourne Avenue, ciudad de 
Hamilton, Bermuda, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en Bermuda, con el núme
ro 5831 el 13 de noviembre de 1967, 
para di~tinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia, consistente en la palabra: 

LEXOTAN 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en et 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1971. 

Adán López Pil'ledG, 
Registrador. 

22A.,3y13M.71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda. hace saber: que con fecha 
q11ince de abril de mil novecientos setenta y uno, 
se admitió la solicitud que dice: "Se solicita tegis-

tro y depósito de una marca de fáhrica.-no.
cumentos.-Razonamiento.-Petición.-Señor Mi~ 
nistro de Economía y Hacienda.-Su Despecho. 
-En representación de la. sociedad "Distribucio

nes Astro de Centroamérica.. S. A. de C. V.". 
sociedad organizada conforme a las leyes l!e la 
República de Honduras, y con domicilio en este 
Disttito Cenera!, con el debido respeto eotnpuezeo 
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e o n vo e a t o r i a 
PROCESOS INDUSTRIALES, S. A. de C. V. 

HELADOS K-TRACHO 

Por este medio convoca a sus Accionistas para que concurran a la 
Asamblea General Ordinaria, que se reunirá en la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, en el local de las oficinas de la Compa. 
fila, a las siet<l de la noche del dfa viernes 80 de abril •n eurso, para 
tratar de loa asuntos estableeidos en el Articulo N9 168 del Códilllt de 

Comercio en vigeneia. 

En caso de no habét' qutirUl'll para la l!f'hnera convocaterill, ae C!lh· 

voca por segunda vez para el dfa siguiente, en el mllmo local y hora, 
para tratar de Jos mismos asuntos a que se refiere el C6digo de Comer

cio en su Articulo N9 168. 
San Pedro Sula, 12 de abril de 1971. 

F!ECTOR SABILLON CRUZ. 
Presidente del 

CONSE¡O DE ADMlNISTRACIÓII 

l!2 A. 71. 

Convocatoria 
Se convoca a los accionistas de la Compailfa IBM de Honduras, 

S. A., a una sesión de Asamblea General, que para conocer de los asun· 
tos indicados en el Artículo 11'8 del Código de Comercio, tendrá lugar 
en las oficinas de la empresa el día 10 de mayo a partir de las cinco de 
la tarde. 

En caso de no reunirse quórum en el dfa y hora indicados, la sesión 
tendrá lugar con Jos socios que concurran el día 11 de mayo a la misma 
hora y en el mismo sitio. 

Tegucigalpa, D. C., abril de 1971. 

2~ A. 71. 

ante usted pidiendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

SALZINA 
para amparar y proteger la iabricación, venta y 
exportación de alimentos en general, especialmen
te enlatados, y demás similares que elabora mi 
representa¿& en su domicilio social; se aplica a 
los productos, impresa, grabada en cualquier tipo 
de letras, color o tamaño, sobre los productos de 
envases, cajas y envolturas que los contienen, en 
bs fonnas acostumbradas en el comercio y en 
la industria. La palabra "Salzina", lleva la distin
ción de tener una zeta (Z) al centro que sobre
pasa el relieve de las demás letras, dándole esto 
un aspecto de figura ovalada. Y por lo expuesto 
al señor Ministro respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, con clisé y demás ¿ocumen
tlos de ley, los que razonados se me devuelvan, y 

EL AOMINISTRAOOR 

oportunamente se emita el Acuerdo y Cenifica. 
ción respectiva, concediendo lo pedido. Actuará co· 

mo Director en el presente asunto, el Abogado 
José Annando Sarmiento, con Carnet de Colegia· 
ción N~ 0332,-Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
~e mil novecientos setenta y uno.-U) Osear A. 
Lobo C." Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectM de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de abril dt> 1971. 

22 A., 3 y 13 M. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registral:!or de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 

seis de abril del año en curso se admitió la so
licitud que dice: "Registro de ~arca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En representa· 

ciún de Pitney-Bowes I ~ 
' D 1 • nc,, CO!pora .. 

ue e av.are dorn'tc'l'~.J Cloq del t~., 
' 1 hwa.enla · ~ 

ford! .Estado de Connecticut, Es Ciudad ~ Starr.. 
Amenca, vengo a pedi 1 . t.doe lhido. ~. 
d l 'h . re el re¡¡¡tro .. _ -o: 

e a nca inscrita en d'cb ~la flllr•· 
1 a nació. ~ 

mero 899.476, el 29 de septi b con el nú-
un periodo de veint .... - ern re de l97o, ,._ 

. 'oo,pua••~--· ~ 
dores e mtensificadoree ~= tit¡. 
1 • . para USo en • 

e ectrostatlcos. tinta pa , . --..,. • . • ra maqu10.., Un 
maqumas clasificadoras d 1 P'lt&osotl<!· e ranqueo • • 
canceladoras de franqueo • , • ltliquinas 
d . • maqUlnas estam 

e Impuesto, máquinas leiial d "'""• • . a oras de eh 
maqmnas registradoras d equ.._ e paquetes máqu¡ . 
prt'soras de direcciones, l h ' nas ]11). 

P anc as 0 pla 
todas ellas; aplicadores d 1. ta cas para 
, e m ; máquinas 
tmpnmlr en cartón máqu'nas d bl d '"' 
• • • ' 

1 oaorasdeh 
)as, maqumas para em .... qu-· L. • - .,....r SOures, "';,..,,; 
para apilar artículos abridores d ~-"" 

' e cartas, mi . 
nas para estampar en relieve y ,,,.-~ .. -- qm. 

• '"" Jauwas· JllÍ. 
qu~nas contador~q: balanzas para peso postal,; JllÍ. 

qumas electrostahcas copiador,.., l ....., Y pape es de fo. 
tocopta para uso en las mismas, dio.,.; . 

_t • -r-h~ 
artnactos qae emptem lilarcadores . o. 
entrada y/o salida, 1*'ll eGntrel • li1roidos, .~ 

'd' ., , .. _,. 
e lll tnACIOll de funcienes de cual . . 
.. d laot qu,er _. 

cton e mismas, y ,..-tes para teda ellts· 
mostradores, ~ basti:r-_..., Y • • • _....., C4JOOea (1 ... 

para uso en el manejo y distribución de d • tt~nf'S. 
pon en era; mesas y gabinetes para ma' • 
baRde· · qou,.., r 

1U Y gabmetes para almacenar plaat~~ ilb-
presoras, cooeistente en taa palabru: 

PITNEY-BOWES 
separadas por un guión, y la cual se aplica 1 ¡08 

artículos Y cajas y empaques que los contimen, 
grabándola, estarciéndola, 'hnprimiéadola, estam

pám~ola, por medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y en cualqujera otra fnF
ma apropiada en el comercio. Preento d_ pOOer 
para que se razone t'n lo conducente, los demás 
documentos df:. ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C, 
treinta y uno de marzo de mil nove€ientos 9eltn· 

ta y uno.-({) Danit'l Casco L, Camet N• nr. 
Lo que se pone en conocimiento del púhlioo para
los efectos de lt'y.-Tegacigalpa, D .C., 6 de alml 
de 1971. 

22A,3yl3M.71. 

Adán López PiruJa, 
~gistrador. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito Secretario del Ju· 
gado de Letras 'de esta Sección Ju· 
dicial, al público en general Y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintiochO de octubre del 
año de mil novecientOS setenta, se 
presentó ante este ])eSpach~ 
ñora. Catalina. Bernárdez ofícl" 
mayor de edad, sol!"ra. ~ de la 
domésticos, hondurena. vecma ~ 
aldea de T~ves.ía, de e: esta til> 
ción y trans1tonamente .

0 
del 

dad solicitando Titulo supletOtlde 11!
si~ente inmueble: "Un 1::::..
rreno, fraccionado en la r;«J11II 
en dos, por la carretera ~ ~ 
de esta ciudad a la aldea d diJ!llllllil" 
siendo sus límites Y 
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sigUientes: al Norte, doscien
nes :.Wete varas y limita con la 
taS del Mar Caribe; al Sur, cien
paya ta y cinco varas y limita con 
10~ de Aivarado; al Este, qui
:.ntiS ochenta y tres varas y li~-

propiedad de Modesto Arzu ; 
ta tDPn_.. seiscientas trece varas 
Y 

al veo~. . 
• . 'ta con propiedad de Constanti-

y ~-eh haciendo una superficie 
no ...... -' t · de doce manzanas cua rocien-
bl\11 treinta y siete varas cuadradas. 
:lote de terreno descrito, está cer
cado por sus cuatro rumbos con 
J]ambre de púa, montado sobre pos
tería muerta y brotoneadura de di
terentes árboles y se encuentra cul
tivado en la ma.yoria de su extensión 
tuperticial, de cocoteros y algotros 
árboleS frutales como ser, aguacates, 
mangvs, toronjas, etc. Dicho inmue
ble fue adquirido por compra que 
.hizo a su madre Braulia Sandoval y 
agregada a la posesión de su citada 
madre, hace más de diez años, está 
1a peticionaria, en una forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, sin que 
baya otros poseedores pro indivisos; 
para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofreció la información de 
los testigos: Gregorio Neal, Profesor 
de enseñanza primaria, Norberto 
Bernardez Castillo y Martín Avila 
Arzú, todos mayores de edad, ~asa
dos, hondureños, propietarios y de 
Elite vecindario.-Puerto Cortés, 13 
de abril de 1971. 

Wllfredo Gaytán, 

Secretario. 

22 A., 22 M. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecinueve de marzo del 
corriente año, Se presentó ante este 
Despacho, la señora Fidelina Ramí
rez de Escobar, mayor de edad ~a
sada, de oficios domésticos ho,ndu
reña, vecina de la aldea de' rio Chi
quito, jurisdicción del municipio de 
Omoa, y en tránsito por esta ciu
dad, solicitando Título Supletorio del 
siguiente inmueble: Un lote de terre
no, cuyos límites y dimensiones son: 
al Norte, con propiedad de Alberto 
Erazo, y mide mil trescientos cuaren
ta Y seis varas lineales; al Sur, con 
propiedades de Cruz Hernández Sal
vador Garcia y Santiago Fuentes, y 
mide mil doscientas varas lineales· 
al Este, con propiedades de Cru~ 
Hernández y Juan Membreño, y mi
de quinientos cuarenta y cuatro varas 
lineales; y, al Oeste, con propiedad 
de Iguacio Amaya, y mide ciento 
cuarenta y ocho varas lineales; ha
ciendo una superficie total de cua
renta y dos manzanas, cinco mil 
trescentas veinte y siete varas cua
dradas. El lote anteriormente des
crito, se e~uentra cercado con alam
bre de púa, sostenido sobre postería 
muerta y brotoneadura de madrea
do a tres hilos, y en todo el períme
tro de su extensión, y estando culti
vado con zacates de guinea y gigan
te, dividido en secciones propias pa
ra el pastoreo del ganado, y además 
hay mushos árboles frutales. Dicho 
lote de terreno lo adquirió por com-

pra que hizo al señor Antonio Alfa
ro, y lo ha venido poseyendo por más 
de diez años, agregada a la posesión 
de su antecesor, en forma quieta, pa

cífica y no interrumpida, sin que ha
yan otros poseedores pro indivisos; 
psra acreditar los extremos de su so
Jicltud, ofreció la información de los 
testigos, señores: Salvador García, 
Roberto Alvarado y Santiago Fuen
tes, todos mayores de edad, casados, 
propietarios, hondureños, vecinos de 
la aldea de río Chiquito, jurisdicción 
del muni.cipio de Omoa.-Puerto 
Cortés, 13 de abril de 1971. 

Wilfredo Gayláa, 
~retario. 

22 A., 22 M. y 21 J. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 39 de lo Civil, del 
depa"tamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha siete de noviembre de 1970, 
dictó sentencia declarando a J enny 
Pordominsky de Dickerman, heredera 
testamentaria de su difunta madre la 
señora Liza vda. de Pordominsky, y 
le concede la posesión efectiva dt! la 
herencia.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
abril de 1971. 

JOSÉ RASKOFF MU!•~GUiA 
Srio. por Ley. 

22 A. 71. 

Viene de la la página 

~Cada vez que en este Contrato se mencione la pslabra 
..... deo'

1
' dólareS" se entenderá hecha la referencia a la mo

..,. oe Estados Unidos de América. 

b) Ejecutar el proyecto con diligencia y eficacia, de 
acuerdo con prácticas sanas en el orden técnico y admini,.. 
trativo; 

e) Tomar las medidas necesarias psra garantizar la 
debida coordinación de las distintas fases que comprende el 
programa de las obras y servicios que se financiarán con loe 
fondos de este préstamo. Dien 8EOCION 1.2.-EL PROYECTO.-Los fondos prove

ezcl~ de esta ampliación de préstamo serán usados única y 
~ente JX?r el Prestatario para cubrir los costos de 
oionaies deon, pavunentación y supervisión de las obras adi
y la Frontela Carretera entre la ciudad de Nueva Ocotepeque 
lite eontrag- con_ Guatemala ( CA-10). Cada vez que en 
ltfertneia al se ~ga: "el proyecto" se entenderá hecha la 

mencionado en esta Sección. 

IUO.~ON 1.3.;-0BUGACIONES DEL PRESTATA
Preetatano se obliga a Jo siguiente: 

l) Dete . 
'11111dquisi~' d~ acuerdo con el Ba~o y previamente 
I<IIIoa fOildcJe ~los b1en-;s y /o servicios que se adquirirán 
lodo. y ~te prestamo, así como también los mé
lllla ~ ~tos para efectuar tales adquisiciones. Si 
la .f~ indicada la adquiaición de bienes y servicios en 
!lóG de¡ ~· el Prestatario quisiera, durante la ejecu
~ tales • ~cer cambios mayores en los bienes y 
~y por eseriC&mtobios deberán contar con la aprobación 

del Banco. 

d) Suministrar al Banco, con la periodicidad que éste 
señale, informes de progreso de Jos trabajos, y al final de 
éstos, un informe global; 

e) Mantener libros y registros relacionados con el Pro
yecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad 
generalmente aceptadas, capaces de identificar Jos bienes y 
servicios financiados bajo este Contrato y el uso de los fon
dos y en los cuales se pueda verificar el progreso de los 
trabajos y la situación y disponibilidad de fondos. Estos 
libros y registros serán mantenidos y auditados durante Jos 
periodos y en la forma que el Banco considere necesario. Los 
libros y registros, as! como Jos documentos y demás infor
maciones relativas a gastos de adquiaición de bienes y ser
vicios y cualquiera otra operación relacionada con el Pro
yecto, estarán sujetas en todo tiempo a las inspecciones ~ 
auditorías que el Banco y la fuente de recursos consideren 
razonable efectuar, hasta cinco años después de terminada 
1& obra; 
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mismas, mantengan libros y registros d ~ 
principios y prácticas sanas de contabi'l'dae COnfGrtnida,¡ _ 

f) Proveer los fondos necesarios para la terminación 
de las obras; si el costo total de las mismas resultare ma
yor que el préstamo concedido; 

g) Proveer anualmente los fondos necesarios para el 
adecuado mantenimiento de la carretera por construir y de 
la red regional en operación y prestar debida consideración 
a las recomendaciones que el Banco formule al respecto; 

h) Presentar dentro de los doce (12) meses posteriores 
a la firma de este contrato, el plan de mantenimiento de la 
carretera y red regional a que se refiere el literal g) ante
rior, con indicación de los fondos que se van a utilizar. Es 
entendido que dicho plan deberá estar en vigencia antes de 
que se efectúe el último desembolso; 

i) Incluir en cada uno de sus presupuestos anuales de 
gastos, las partidas semestrales que está obligado a pagar 
al Banco para atender el servicio de la deuda de conformi
dad con este Contrato; 

j) Aceptar las normas que regulan el Fondo Centroa
mericano de Integración Económica y las estipulaciones 
pertinentes que se derivan del contrato o contratos mediante 
los cuales el Banco ha obtenido los recursos que se destina
rán a este préstamo; 

k) A no pagar con recursos provenientes del Préstamo, 
salarios, dietas o cualquier otra suma en concepto de reem
bolso o remuneración a empleados de su Departamento o Di
rección General de Caminos o de cualquier otra Dependen
cia gubernamental; 

1) A que las obras y construcción relativas al proyecto 
sean realizadas única~'llente por contrato con empresas cali
ficadas por el Prestatario y aceptables para el Banco, cen
troamericanas, latinoamericanas elegibles o norteamericanas 
o asociación entre ellas, las que deberán ser seleccionadas 
por el método de licitación pública. El Prestatario deberá 
presentar al Banco un ejemplar de cada una de las actas de 
adjudicación de obras y un ejemplar de cada proyecto de 
contrato a celebrarse con las respectivas empresas. Dicho 
proyecto de contrato será sometido al Banco para su apro
bación; 

11 l El Prestatario hará que la empresa constructora y 
la firma consultora, cuyos servicios se contraten para la 
ejecución de las obras del proyecto y la supervisión de las 

l . d T 1 · 1 d con.; .. _ .., te ap ¡ca os. a es hbros y registros deber' -«<~Ie!ne,. 
todas las transacciones hechas baJ'o 0 1 

:"" COmp .... _ 
d . , re ac1on••-- ·-..., 

contrato e construcciQn o de supe · .. ......., "<ln ~ 
P t t · d . l'VlSIOn SUSc '(o 

B
rea a ano y po ran ser auditados por el t>-.,.n "<ln ,¡ 
anca regularmente, de conformidad ·"'""'!ario y e1 

cidas de auditarla y con la frecuencia q con nonnas estatMe. 
t t . . . ueelBancoyel 
a ariO conv1meren y serán mantenido . Pr,. 

después del último desembolso efectu:J:r cmco (5) a&. 
hasta que todas las sumas adeudadas al ~el llaneo 0 

contrato hayan sido pagadas cualesqu' co baJO eott 
• lera de las t~•-· que ocurra primero; '"""U~~ 

m) El Prestatario hará que la empre 
acompañe sus solicitudes de pago mensuales ~on~ 
llos documentos donde consta la fuente y 0 • 

08 aqu,. 
· · d . 'd ngen de los b• nes y servicios a qum os durante el periodo . ~ 

, l , l' COI'l'espon"'-· as1 como a nac10na Idad de los medios de """" 
las aseguradoras, los cuales deberán ser re~: Y do 

c~z:t!ficados con la firma consultora encargada : la Ban!o 
VISIOn' I!U]Xt. 

' 
n) A contratar una firma consultora centroam · 

1 t' . 1 . en'""a moamencana e eg1bles, norteamericana o asociación em, 
ellas, aceptables para el Banco. Esta firma será res!JOOSalle 
de la supervisión del Proyecto; 

o l Presentar dentro de los doce (12) meses siguient. 
al inicio de la obra, un programa y calendario de ejecutioo 
para cumplir las carreteras de la Red Regional, en las~
rrctn·as nacionales pavimentadas y en aquellas otras q~ 
a juicio d·"i Banco lo ameriten, con el Acuerdo Centroameri
cano sobre circulación por carreteras, en lo que toca a con
trol de peso y carga de vehículos y con el Acuerdo Centrm· 
mcricano sobre Señales viales Uniformes, en lo que se refiere 
a la instalación de señales convenidas. Es entendido que oo 
se efectuará el último desembolso del préstamo mientras oo 
se haya puesto en marcha el programa arriba mencionado: 

p) Presentar un plan de mantenimiento de toda la re! 
vial nacional en operación, a satisfacción de Banco, abar· 
cando un período de cinco (5) años. Anualmente el Presta· 
tario hará las revisiones pertinentes a dicho plan y las JlM" 
drá en conocimiento del Banco. 

( Continu01i). 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a estos Talle-res deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

Viene de la 3a 1 ágina 

americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, 

franquicias aduaneras, hasta el diez 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, para la importación 
de las materias primas, productos 
semielaborados y envases que se de~ 
tallan en Lista de fecha diecinueve 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno, que obra en el expediente de 
la empresa. 

por cuenta del interesado, no pndien· 
do hacer uso de las franquicias que 
él mismo reconoce, hasta que baya 

cumplido con lo dispuesto en este nu· 

merai.-Comuníquese. . .... ,. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lOS DIS' 
pachos de Economía Y Hacienda· 

ACUERDA: 

1"-Extender los beneficios otor
gados, mediante el Acuerdo No 465, 
de fecha doce de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco, emitido a 
favor de la empresa "Panificadora 
Real", de este domicilio, en la for
ma siguiente: A) Conceder 100% de 

2'-El presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones conteni
das en el Acuerdo N'' 465 indicado, 
las cuales por el contrario se hacen 
<oxtensivas y forman parte de éste. 

3'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 

)laDuel A,eOSfa ... 

.. 

--
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